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SECCIÓN DOCTRINAL 

S oíre las iiicrnstacionesjejes caklcras fle yapr, « 

(Conclusión ) 
Recordniulo lo que flijimo.s acercíi de la Ibrma-

ción (le las incinistacioiicR, se verá como á un;i 
temperatura próxima á la de ebullición del an'ua. 
los carbonates de calcio }' de magnesio di-sineltos á 
expensas del ácido carbónico, se precipitaban por 
el deáp rendimientode éste, quedando aquella ag-ua 
privada dt; dichas sale.'!, y suprimiendo más do la 
mitad de material para las incrustaciones. 

Pero nosotros dijimos también que existe en el 
agua otra sal. el sulfato de calcio, que se hace in-
soluble á medida que la presión, y por consipniien-
te, la temperatura de ebullición del agua aumen
tan, y que esta sal, unida á los carbonatos de cal
cio y de mag-nesio, constituyen en su casi totalidad 
las incrustaciones. 

Estas sales pueden separarse del afrua antes de 
Tisarlas en la alimentación del generador de vapor, 
_y dentro de los mismos, por lo que dividiremos los 
procedimientos anti-incrustantes en dos grupos: 

I." Procedimientos que evitan la formación de 
incrustaciones, purificando el agua. 

2." Id. que evitan estomismo dentro de las cal
deras. 

Entre los ])rimeros tenemos una porción de sus
tancias que si bien quitan al agua parte de sus sa
les, no pueden a])licarse sin inconvenientes, á me
nos de un análisis previo del agua que lia de em-
plear.'íe; no.s esplicaremos: en el agua existe, por 
ejemplo, sulfato de calcioen cierta proporción, y si 
quisiéramos separarlo, lo conseguiríamos con la 
adición de cualquier sal de bario; pero corno ésta 
sólo se lia de usar en cantidad absolutamente exac
ta para precipitar todo el sulfato de calcio, pues si 
la añadimos en defecto, queda sulfato de calcio sin 
precipitar, y si en exceso, queda una cantidad de 

(j) Véanse los números 307, 308, 310, 317 y 325 de este se
manario. 

sal de bario que constituirá incrustación, de aquí 
que en un análisis detenido del agua no se ])ue-
de calcular exactamente la sal de bario que se ne
cesita emplear. 

Como las sales que se quiere precipitar son los 
carbonatos de calcio y de magnesio y el .-ulfato de 
calcio, se habrá de usar otra sal que forme con las 
enunciadas un compuesto insoluble. y que al 
precipitarse deje t i agua exenta de dichas sus
tancias. 

Entre las sales que precipitan la cal de las aguas, 
tenemos los oxalatos, los carbonatos alcalinos (so
sa ó potasa), que forman un preci]iitado de oxala-
to ó de carbonato de calcio, dejando en cainbjo 
sulfato de sodio ó potasio en disolución: estas sales 
raramente son usadas en esta forma. 

Otra sal anti-incrustante, de éxito algo más segu
ro, es el cloruro de bario, que]U'ecipita todo el sul
fato y'carbonato de calcio bajo la forma de sulfato 
y carbonato de barita, dejando en disolución clo
ruro de calcio; pero como lo que nos importa es no 
dejar, si es posible, ninguna sal endisolución,esto 
se podrá conseg'uir con el empleo del hidrato de 
bario, que, combinándose con las sales que liabian 
de formar la incru.stación, produce un jirí-cipitado 
abundante de carboiu^to y sulfato de l)ai-io. que-
dandoen disolución hidrato de calcio, cuya sal bas
ta la exposición al aire, para que, absorbiendo el 
ácido carbónico que éste contiene, tambini se pre
cipite, resultado (|ue puede abreviarse ¡lor la adi
ción de un cai'bonato alcalino, dejfUido de este mo
do el agua sin ninguna de las sales que constitu
yen la incrustación. 

Estos procedimientos qniniicos no deben ser usa
dos más que en casos extremosy en aguas que con
tengan g'ran cantidad de sales incrustantes, pero 
siempre con un análisis previo del agua que se ha 
de emplear. 

Otro procedimiento, que llamaremos físico para 
distinguirlo de los enunciados, consiste en despo
jar el agua de sales incrustantes por el calenta
miento dfi la misma en otra caldera donde la extrac
ción del depósito sea más fácil, y no ]U'esente los 
peligros que en los generadores: de este modo 
aquella agua que no puede producir ya incrusta
ciones, queda disi)uesta para serví'- de aumenta
ción al generador. 

ílsto es costoso; es sumamente más fácil y senci
llo el uso de la segunda clase de anti-incrustantes, 
con cuyo empleo ni son absolutamente necesarios 
los ensayos, ni purificación de las aguas, ni se va
ria en nada la manipulación de las calderas. 

Estos desincrustantes, ó mejor dicho, anti-in
crustantes, no son otra cosa que sustancias, ya lí
quidas ó sólidas, que se echan en la caldera para 
evitar la formación de costras salinas en su in
terior. 

Desde luego adelantamos la idea de qi^e el de
sincrustante más perfecto no podrá evitar la preci-


